RESOLUCION N° 013/08
 
 
 
Vistos:
 
Que, don, identificado con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Desgravamen No. ... emitida a favor de don ...;
 
Que, analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 2 de Noviembre de 2007, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 9 de Octubre de 2007 y notificada mediante carta a Willis Corredores de Seguros S.A. recepcionada el 16 de Octubre  del mismo año;
 
Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;
 
Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 17 de Diciembre de 2007;

 
Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (1) que con fecha 5 de Septiembre de 2007 presentó en las oficinas del Banco Continental una solicitud de cobertura de la Póliza de Desgravamen N° ... emitida a favor de su difunto padre ... quien falleció el 29 de Agosto del mismo año; (2) que con fecha 22 de Octubre de 2007 se acercó a las oficinas de ... Corredores de Seguros a recabar una carta de ... de fecha 9 de Septiembre del mismo año, dirigida al corredor ..., en la que comunicaban su decisión de rechazar la cobertura del seguro alegando pre-existencia; (3) que en la referida comunicación la aseguradora hace referencia a un número de póliza erróneo y adjuntan la copia de una póliza que difiere totalmente de la original firmada por su padre; (4) que la compañía hace referencia a una cláusula que invoca la nulidad de la cobertura cuando el fallecimiento se produce como consecuencia de enfermedades graves pre-existentes, lo cual resulta falso ya que la Diabetes Mellitus no aparece como agente causante del deceso de su padre, el cual se debió a un infarto del Miocardio; (5) que deja constancia que su difunto padre nunca padeció de Diabetes mellitus, según dan fe los resultados de los chequeos anuales en la clínica Rodríguez Lazo-Essalud; y que asimismo su padre nunca recibió tratamiento alguno derivado de dicha enfermedad, ni tomaba medicamentos que comúnmente se prescriben para personas diabéticas; (6) que si bien en la historia clínica del Policlínico Juan José Rodriguez Lazo-Essalud existe un informe medico de fecha 26 de diciembre del 2000 en el que se señala que su padre padecía de Diabetes mellitus, existen también en la referida historia clínica otros dos informes en los que se especifica que su padre no sufría de Diabetes Mellitus.

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: (1) que el contrato de seguros fue celebrado el 25 de Julio del 2007; (2) que en la historia Clínica del Policlínico Juan José Rodriguez Lazo – Essalud se aprecia que el asegurado fue diagnosticado DIABETES MELLITUS  en diciembre del 2000, fecha que es anterior a la suscripción del seguro; (3) que el reclamo carece de cobertura toda vez que se encuentra excluido de acuerdo a lo tipificado en las Condiciones particulares de la Póliza, artículo J “Excluidos” inciso K, que a la letra dice: La compañía estará eximida de cualquier obligación, en caso de que el fallecimiento de los asegurados ocurra en las siguientes circunstancias: k) Enfermedades graves pre-existentes a la fecha del seguro o cualquiera de sus rehabilitaciones o a consecuencia de enfermedades infectocontagiosas con características de plagas o epidemias materia de aislamiento o cuarentena;

Considerando:  
 
Que,  de acuerdo con el artículo 380º del Código de Comercio, los contratos de seguro se rigen por  “…los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento…”;

Que,  de acuerdo con el artículo 1361 del Código Civil, los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos.
 Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

 
Que, en consecuencia, corresponde a la aseguradora probar que el asegurado efectivamente padecía de una enfermedad grave pre-existente a la fecha de contratar el seguro.;
 
Que en efecto, conforme aparece en el expediente,  al existir informes contradictorios respecto a la certeza de si el  asegurado padecía de una enfermedad grave pre-existente (Diabetes Mellitus) a la fecha de contratar el seguro, esta defensoría solicitó un peritaje médico,  el mismo que fue practicado por el Dr. ....

Que, en el referido Peritaje médico se establece en el capítulo correspondiente a comentarios lo siguiente:

“…Se revisó la historia clínica del Policlínico JJ Rodriguez Lazo de Essalud. Encontrando lo siguiente:

El afiliado presentaba una enfermedad Dislipidémica mixta, con Hipercolesterolemia de hasta 20 % encima de lo normal.

Registra en el año 2000, una Glicemia de 129 mg/dl

Entre el año 2000 y el 2006, registra niveles Normales de Glucosa, hasta en 5 (cinco) oportunidades.

Sus controles de Función Renal y Corazón, siempre fueron normales.

El examen del fondo de ojo fue normal

Aparentemente no tomaba ningún medicamento para Diabetes

Solo registra una consulta con el Departamento de Nutrición”

Asimismo, el citado informe en la parte correspondiente a las conclusiones establece:

“Por lo revisado puedo opinar lo siguiente:

No tenía DIABETES MELLITUS, como enfermedad invalidante”.

Que el protocolo de Necropsia N° 2878-2007 de fecha 29/08/2007 establece como causas de la muerte:

INFARTO DE MIOCARDIO RECIENTE

ARTEROESCLEROSIS SISTEMICA.

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;
RESUELVE:      
 
Declarar fundado el reclamo de don ..., contra  Rimac Seguros, correspondiente a la Póliza de Seguro de Desgravamen No. ..., debiendo la aseguradora cumplir con el pago de la indemnización de acuerdo a la póliza. 
 
                                                                                        Lima, 28 de enero de 2008

 
 
 
